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GLOSARIO 

 
CGINE: Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral 
 

Constitución general:   Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

DEPPP: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral 
 

INE: Instituto Nacional Electoral 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia 
Electoral 
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irregularidades que tuvieron lugar durante la celebración de la asamblea 

programada por la asociación RSP el veinticuatro de noviembre de dos 

mil diecinueve en el estado de Sonora. 

1.6. Registro, admisión y emplazamiento del procedimiento 

ordinario sancionador. El doce de agosto posterior y antes de efectuar 

los requerimientos y diligencias preliminares, la UTCE registró y admitió 

a trámite los escritos de inconformidad señalados en el párrafo anterior 

y lo registró como el procedimiento ordinario sancionador identificado 

con la clave UT/SCG/Q/CG/71/2020; asimismo, ordenó emplazar a la 

asociación RSP, para efecto de que manifestara lo que a su derecho 

conviniera y aportara los medios de prueba que considerara pertinentes 

respecto a las conductas que se le imputaban. 

1.7. Acto impugnado. El cuatro de septiembre de dos mil veinte, el 

CGINE emitió la resolución INE/CG276/2020, mediante la cual se 

declaró existente la infracción relacionada con la promesa y/o 

entrega de dádivas en dinero o especie a los asistentes a la asamblea 

estatal celebrada por la asociación RSP, en Ciudad Obregón, Sonora. 

Asimismo, el CGINE le impuso una multa de cinco mil UMA, conforme 

al valor vigente para el año dos mil diecinueve, momento en el que 

aconteció la falta acreditada, la cual ascendió a la cantidad de 

cuatrocientos veintidós mil cuatrocientos cincuenta pesos ($422,450.00 

m. n.).  

1.8. Recurso de apelación. El doce de septiembre siguiente, la 

asociación RSP interpuso el presente recurso de apelación para 

cuestionar la resolución mencionada en el párrafo anterior.  

1.9. Recepción, turno, radicación y admisión. El dieciocho de 

septiembre de dos mil veinte, se recibieron las constancias de este 

medio de impugnación en la oficialía de partes de esta Sala Superior. 

Mediante un acuerdo de esa misma fecha, el magistrado presidente 

acordó integrar el expediente SUP-RAP-78/2020 y turnarlo 

al magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, para los efectos previstos 

en el artículo 19 de la Ley de Medios.  
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el oficio identificado con la clave RSPCENS.06.09.203, presentado en la 

oficialía de partes común del INE el diecisiete de septiembre del año en 

curso, informó que tuvo conocimiento de la resolución impugnada el 

diez se septiembre, dado que la conoció a través del repositorio 

documental electrónico del INE.  

 

En consecuencia, si la asociación RSP conoció de la resolución 

impugnada el diez de septiembre del año en curso según la 

manifestación expresa de su representante legal, José Fernando 

González Sánchez, también presidente del Consejo Directivo, y la 

demanda de este recurso se presentó ante la responsable el doce 

siguiente, ello demuestra que su presentación resulta oportuna, puesto 

que se hizo dentro del término previsto para ello.  

 

c) Legitimación. El juicio lo promueve la parte legítima, ya que 

conforme al artículo 45, párrafo 1, inciso b), fracción III, de la Ley de 

Medios, las organizaciones de ciudadanos están legitimadas para tal 

efecto y, en el caso, la asociación RSP es la actora de este juicio. 

 

d) Personería. El juicio lo promueve José Fernando González Sánchez, 

en su carácter de representante legal de la asociación RSP ante el 

CGINE; calidad que está acreditada de forma debida en el expediente, 

porque así lo reconoció la responsable al rendir su informe 

circunstanciado. 

 

e) Interés jurídico. La asociación RSP tiene interés jurídico para 

promover el presente asunto porque cuestiona una resolución que le 

afecta en su esfera jurídica, al atribuirle responsabilidad sobre diversos 

actos ilegales y, además, imponerle una sanción económica, lo cual 

afecta sus intereses.  

 

f) Definitividad. La resolución impugnada constituye un acto definitivo, 

debido a que en la Ley de Medios no se prevé ningún medio de 

impugnación que pueda modificar o revocar la resolución impugnada de 

forma previa a la promoción de este recurso de naturaleza federal.  
                                                 
3 Accesorio único, hoja 499. 
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De forma específica, el CGINE valoró los siguientes elementos de 

prueba:  

 

a) Pruebas Técnicas, consistentes en ligas de internet que 

conducen a diversos videos alojados en plataformas sociales 

como Facebook y YouTube; además, notas periodísticas, cuyo 

contenido y existencia fue certificado por la autoridad; 

 

b) Documental Pública, consistente en el acta de la asamblea 

estatal levantada por el vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Sonora;  

 

c) Prueba Técnica, consistente en un medio de almacenamiento 

“USB”, en el que se analizaron con diligencia diversas 

propiedades –tales como la fecha de elaboración– de los archivos 

de video en formato .mp4 contenidos en ese dispositivo 

electrónico, cuya existencia y contenido también fue certificado por 

la autoridad electoral; 

 

d) Secuencias de video y radio, contenidas en los testigos de 

grabación obtenidos de los centros de verificación y monitoreo del 

INE, respecto de diversos canales tanto de radio como de 

televisión, ambos ubicados localmente; y,  

 

e) La Documental Pública consistente en el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/67492020, firmado digitalmente por el 

titular de la DEPPP, a través del cual remite vía electrónica, 

mediante ligas de descarga, las actas relativas a las visitas del 10 

% de las personas con afiliación válida en la asamblea celebrada 

por la organización Redes Sociales Progresistas, A. C., en el 

estado de Sonora.     

 

De la valoración en conjunto de los medios de prueba señalados, el CGI 

concluyó que se podía advertir:  
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porque, en su opinión, la valoración del caudal probatorio que se 

encuentra en el expediente se realizó de forma indebida, con base en 

las razones por las cuales considera incorrecto dicho análisis. 

 

Finalmente se queja de que la multa impuesta es excesiva y 

desproporcionada, pues considera que el CGINE no tomó en cuenta su 

calidad de asociación civil ni su capacidad económica al momento de 

los hechos sucedidos. De forma específica, sostiene que solo contaba 

en su patrimonio monetario con un saldo de veinticinco mil pesos y sin 

mayor análisis, la responsable le impuso una multa de más de 

cuatrocientos mil pesos, lo cual señala que supera su patrimonio actual, 

por lo que afirma que ese proceder es contrario a la ley. 

 

Con base en lo anterior, en los siguientes apartados se analizará si 

efectivamente el CGINE, al emitir la resolución impugnada, incurrió en 

las inconsistencias reclamadas por la asociación RSP o si, en su 

defecto, tal determinación adolece de las irregularidades reclamadas.  

 

4.2. Exhaustividad en el análisis de la totalidad de los 

planteamientos realizados por la asociación RSP al comparecer al 

procedimiento de origen 

La asociación RSP, en su escrito de demanda, señala que el CGINE al 

emitir la resolución impugnada, omitió analizar la totalidad de los 

argumentos que expuso durante la sustanciación del procedimiento de 

origen. De forma específica, señala que no se atendieron los siguientes 

argumentos: 

  

a) Los ciudadanos que manifestaron haber recibido dinero no 

identificaron a las personas que supuestamente se los entregaron 

o les prometieron las dádivas, así como las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar de los hechos materia de la controversia;  

 

b) No se apreciaron los nombres completos de algunas de las 

personas que se mencionaron en el interrogatorio que desahogó 
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f) No se desplegó ninguna diligencia para corroborar los 

testimonios vinculados con el hecho ilícito, por lo que su valor se 

desvanece al no respetar el principio de contradicción procesal; es 

decir, sostiene que, a pesar de que se expusieron argumentos 

para desvirtuar el testimonio de los ciudadanos interrogados en las 

visitas realizadas por la autoridad instructora durante la 

sustanciación del procedimiento;  

 

g) De los videos difundidos solo se obtuvieron declaraciones de 

personas no identificadas, pero no se acreditó que se tratara del 

mismo acto ni que se hiciera la entrega de alguna 

contraprestación y, mucho menos, que los entrevistados fueran 

parte de los afiliados; y, 

 

h) No se justipreciaron elementos como que las denuncias fueron 

presentadas por personas separadas de sus cargos directivos de 

la asociación RSP, o que ya no son afiliados a la organización y 

que, por tanto, buscaban afectar a la organización como 

venganza. 

 

Asimismo, y para reafirmar que el CGINE omitió analizar y pronunciarse 

sobre los argumentos expuestos en los incisos anteriores, la asociación 

RSP sostiene que no basta hacer la síntesis de tales argumentos, sino 

que era necesario valorarlos y hacer el pronunciamiento respectivo, lo 

cual, como ya se precisó, considera que el CGINE no lo llevó a cabo.  

 

A juicio de esta Sala Superior, tales argumentos son infundados 

porque de la lectura íntegra de la resolución impugnada se advierte 

que, contrario a lo afirmado por la asociación RSP, el CGINE sí tomó en 

cuenta y se pronunció sobre la mayoría de los planteamientos antes 

expuestos, y sobre los que no lo hizo, se estima que tal irregularidad es 

insuficiente para revocar la resolución impugnada, de acuerdo a lo que 

explicará en los siguientes apartados.  
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iii. Siete personas informaron no haber asistido;  

iv. Catorce tampoco acudieron (sic); y 

v. Ciento setenta y dos personas, manifestaron que sí 

acudieron al evento por haber mediado la promesa o 

entrega de una dádiva.  

  

Para explicar y justificar de manera más exacta las anteriores 

conclusiones, el CGINE adjuntó una tabla con el detalle de los ciento 

setenta y dos afiliados que sostuvieron que sí se ofrecieron las dádivas 

materia del procedimiento de origen; por lo que, para mayor 

información, se transcribe un extracto de la misma, –de forma 

ejemplificativa– en los términos siguientes:  

 

No. Nombre del ciudadano Dádiva21 
¿Cuándo la 

ofrecieron?22 

¿Se 
entregó?23 

Oferente24 

1. Acevedo Murillo Aleida 200 antes sí No identifica 
2. Aceves Amarillas Nora Elvia 200 antes sí Manuelita 

Ojeda 
3. Arredondo Cruz Reyna Erika 200 No especifica sí No identifica 
4. Atondo Miranda Rebeca 200 antes sí No identifica 
5. Beltrán Cruz José Juan 200 antes no Chayito 
6. Beltrán Smith Silvia Guadalupe 200 antes sí No identifica 
7. Betancourt Torres Alma 

Verónica 
200 antes sí No identifica 

8. Campos Garcia Alicia 200 antes sí No identifica 
9. Castillo Barraza Néstor Fabián 200 antes sí No identifica 

10. Covarrubias Betancourt 
Geraldine Guadalupe 200 antes sí No identifica 

11. Daniels Torres Daniel 
Alejandro 

100 durante sí No identifica 

12. Daniels Torres Juan Alberto 200 durante sí No identifica 
 

Hecho lo anterior, en la parte valorativa, el CGINE expresó que las 

respuestas obtenidas por la DEPPP, a través de los órganos 

desconcentrados del INE en el estado de Sonora, en las que se refirió 

que los sujetos sí habían sido objeto de promesas de dádiva, 

guardaron relación precisa con los diversos elementos de prueba 

que obraron en el expediente; es decir, los siguientes:  

 

- Videos publicados a través de las redes sociales como Facebook 

y YouTube;  



- 

- 

- 
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Con base en lo anterior, esta Sala Superior concluye que, como se 

adelantó, no es verdad que el CGINE no haya atendido la totalidad de 

los argumentos realizados por el inconforme, en los cuales expresó 

diversas manifestaciones por las cuales, en su opinión, el desahogo de 

las entrevistas a diversos afiliados que acudieron a la asamblea 

constitutiva de referencia realizada por funcionarios del INE resultaba 

insuficiente para acreditar –por sí mismo– los hechos denunciados.  

 

Como se precisó, para poder afirmar que la infracción denunciada se 

acreditó, el CGINE realizó una valoración conjunta de todos los 

elementos de prueba que se encuentran en el expediente y así 

concluyó que la asociación RSP, por conducto de sus dirigentes, afectó 

el derecho de diversos ciudadanos de asociarse libremente para tomar 

parte en los asuntos públicos del país, con la oferta o entrega de 

dádivas a cambio de su comparecencia y registro en la asamblea 

constitutiva, celebrada el veinticuatro de noviembre de dos mil 

diecinueve en el estado de Sonora.    

 

Es cierto que la asociación RSP, al momento de comparecer al 

procedimiento sancionador de origen, expresó que la prueba de las 

entrevistas realizadas por funcionarios del INE resultaba insuficiente 

para acreditar la infracción denunciada y, al efecto, expuso una tabla en 

la que hizo alusión a diversos testimonios relacionados con los hechos 

denunciados, de la cual, de manera ejemplificativa, se transcribe un 

extracto de ella:  

  

INTERROGATORIOS 04 JUNTA DISTRITAL 

CIUDADANO RAZONES QUE DESVIRTÚAN SU 
TESTIMONIO 

Acevedo Murillo Almeida Señala genéricamente que recibió 
dinero sin darse cuenta quién se lo 
dejó en su casa, por lo que es 
incuestionable que no hay certeza sobre 
el concepto por el que recibió ese dinero, 
ni la identidad de la persona que lo 
entregó, es decir, proviene de un tercero 
que no tiene relación con mi 
representada, ya que no aporta 
circunstancias de modo, tiempo y lugar 
de la supuesta recepción del dinero. 

Aceves Amarilla Nora Elvia Señala genéricamente que recibió 
dinero del “hijo de Manuelita”, por lo 
que es incuestionable que la fuente del 
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desahogo de dicha prueba fuera la única que se tuviera al alcance 

para demostrar la entrega de las dádivas materia de debate en el 

procedimiento de origen; sin embargo, como ya se estableció, el 

CGINE, solo relacionó el dicho de los ciudadanos con el valor 

probatorio que arrojó el resto de las pruebas existentes en el 

expediente, para de esta manera concluir la actualización de las 

infracciones denunciadas. 

 

Por estas razones se estima que, el hecho de que el CGINE no haya 

emitido un pronunciamiento específico sobre los nombres de las 

personas que supuestamente entregaron o prometieron las dádivas; la 

existencia de los nombres completos de algunos de los entrevistados; la 

veracidad de cada uno de los testimonios; el tiempo transcurrido entre 

la celebración de la asamblea materia de debate y el desahogo de las 

entrevistas de referencia (ocho meses); el horario de la supuesta 

entrega de las dádivas; y, que en ninguno de los testimonios de las 

visitas domiciliarias se menciona a Francisco Bueno Ayub como el autor 

de la promesa o entrega de las dádivas, no implica una refutación de lo 

probado por la autoridad responsable, de tal forma que, por ese solo 

hecho, se deba revocar o modificar la resolución impugnada pues, se 

insiste, el CGINE no se basó de manera exclusiva en tales diligencias 

para concluir la existencia de las infracciones denunciadas, sino solo 

utilizó la información que éstas arrojaron para relacionarlas con otros 

indicios y elementos probatorios.  

 

Asimismo, el CGINE al realizar la valoración probatoria, expresó 

textualmente lo siguiente:  

 

“…A mayor abundamiento, y en relación con lo alegado por la 
Organización en el sentido de que debe prevalecer el alcance probatorio 
de la documental pública consistente en el acta de asamblea, por encima 
de las documentales privadas y técnicas allegadas al procedimiento, es 
importante resaltar, que la mencionada certificación, únicamente da 
cuenta de los actos que percibió por medio de sus sentidos el Vocal 
Ejecutivo de la JLE, pero en modo alguno significa que pudo percatarse 
de todos los hechos acontecidos alrededor de la asamblea, pues como 
se pone de relieve a través de la tesis relevante cuyo rubro se acentúa 
en el párrafo previo, los actos ilegales como aquéllos cuyo estudio nos 
ocupa, tienden a realizarse en lo oculto y con el mayor cuidado de no 
dejar evidencia ni mostrarse al público, de manera que resulta acorde a 
la lógica que, en el caso, las estrategias para encubrir las infracciones 
detectadas, fueron eficaces para no ser detectadas por el funcionario 
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Por estas razones, de entre otras, el CGINE consideró que sí se 

actualizó la existencia de las infracciones denunciadas.  

 

Ahora bien, es cierto que, como lo alega la asociación RSP en este 

recurso, el CGINE no tomó en cuenta las afirmaciones de la inconforme 

en las cuales señaló que las denuncias fueron presentadas por 

personas separadas de sus cargos directivos de la asociación RSP o de 

exafiliados, con la intención de afectar la organización, sin embargo, 

ese hecho es insuficiente para revocar la resolución impugnada, 

porque, a juicio de este órgano jurisdiccional, resultan afirmaciones 

genéricas que, por sí mismas, no demuestran la inexistencia de las 

infracciones denunciadas. 

 

En consecuencia, si de la valoración en conjunto de todo el caudal 

probatorio el CGINE concluyó que sí se demostró la actualización de la 

infracción denunciada, ello patentiza que tales afirmaciones resulten 

insuficientes para considerar lo contrario, sobre todo porque los hechos 

materia de debate son susceptibles de probar a partir de elementos de 

convicción que puedan ser analizados a través de los sentidos, mas no 

así, por meras afirmaciones de las partes.  

   

Por las razones hasta aquí expuestas, esta Sala Superior desestima los 

agravios en los cuales la asociación RSP alega que el CGINE omitió 

pronunciarse sobre diversos elementos que formaron parte del 

procedimiento del que deriva este recurso de apelación.  

 

4.3. Valoración probatoria realizada por el CGINE 

El inconforme señala que la resolución impugnada vulnera los principios 

de seguridad jurídica y acceso a la justicia, al carecer de 

fundamentación y motivación, porque no realizó una correcta valoración 

del caudal probatorio que obra en autos, de acuerdo a los siguientes 

argumentos:  
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tales argumentos son insuficientes para que se les tenga que restar 

valor probatorio a los mismos.  

Ahora bien, en cuanto a las declaraciones de los afiliados que fueron 

entrevistados y que declararon que recibieron dádivas –o su promesa– 

por el hecho de asistir a la asamblea de referencia, esta Sala Superior 

considera que tales afirmaciones no se encuentran controvertidas en 

autos por algún elemento de convicción que pudiera desvirtuar o 

contradecir el dicho de tales sujetos; de ahí que éstas, a diferencia de lo 

alegado por el inconforme, sí generan al menos un indicio fuerte 

sobre la existencia de los hechos denunciados6.     

Ahora bien, es cierto que el acta levantada por los funcionarios de la 

Junta local del INE en el estado de Sonora es un documento público 

que, por sí mismo, genera valor probatorio pleno, salvo prueba en 

contrario. Asimismo, también es cierto que, de su lectura, no se 

advierte, en principio, alguna irregularidad acontecida durante el 

desarrollo de la asamblea.  

Sin embargo, para poder afirmar que las irregularidades alegadas 

fueron inexistentes con base en dicho documento, tendría que 

actualizarse el escenario en el que dicha acta fuera la única prueba 

ofrecida en el expediente o, en todo caso, que las existentes no le 

restaran su valor probatorio, puesto que, como ya se precisó en el 

apartado anterior, el CGINE, al valorar en su conjunto diversos 

elementos de convicción, concluyó que sí se entregaron dádivas a 

diversos ciudadanos a cambio de que acudieran a la asamblea de la 

asociación RSP celebrada el veinticuatro de noviembre de dos mil 

diecinueve.  

Además, esta Sala Superior comparte las afirmaciones del CGINE, en 

las cuales sostuvo textualmente lo siguiente:  

“…la mencionada certificación, únicamente da cuenta de los actos que 
percibió por medio de sus sentidos el Vocal Ejecutivo de la JLE, pero en 
modo alguno significa que pudo percatarse de todos los hechos 
acontecidos alrededor de la asamblea, pues como se pone de relieve a 

                                                 
6 El Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española, define al indicio 
como un fenómeno que permite conocer o inferir la existencia de otro no percibido. 
Asimismo, define que la “prueba de indicios” o “prueba indiciaria”, se obtiene de los 
indicios más o menos vehementes relacionados con un hecho, generalmente criminal, 
que se pretende esclarecer.  
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certificado su contenido, constituyen documentos públicos con valor 

probatorio pleno por haber sido generados por funcionarios electorales 

en el pleno ejercicio de sus atribuciones, además de que no estuvieron 

desvirtuadas por ningún elemento de convicción.  

En opinión de la RSP, la afirmación señalada en el párrafo anterior es 

falsa porque, si bien las certificaciones tienen un valor probatorio pleno, 

su alcance se limita a acreditar la existencia y contenido de los vídeos, 

mas no así la veracidad de su contenido, e insiste en que, al tratarse de 

                                                                                                                                  
el estado de Sonora, a través del cual informó: 1. El organigrama de la totalidad del 
personal del INE en la entidad que participó en la celebración de la asamblea estatal 
de la Asociación Civil denominada Redes Sociales Progresistas, A.C., llevada a cabo 
el 24 de noviembre de 2019, en la Arena Itson en Ciudad Obregón, Sonora, 
describiendo las principales funciones que realizaron, así como el cargo que 
desempeñaron. 2. Que no se llevó monitoreo a los medios de comunicación impresos 
en el 06 Distrito Federal Electoral con cabecera el Ciudad Obregón, Sonora; no 
obstante se llevó a cabo un monitoreo en internet y redes sociales, adjuntando las 
notas que hacen referencia a la asamblea estatal referida en el párrafo que antecede; 
3. Remitió el comunicado de prensa titulado “Por irregularidades en Asamblea de 
Sonora, RSP exigen destitución de González Sánchez” que fue recibido en la 06 Junta 
Distrital del Instituto en Sonora. 4. Respecto de los medios de comunicación 
televisivos y radiofónicos, tal funcionario refirió que se llevó a cabo la búsqueda de 
cualquier mención referente a la asamblea de los medios de comunicación 
monitoreados en los siete Centros de Verificación y Monitoreo del estado, remitiendo 
los testigos a través de una liga de descarga; d) Documental pública, consistente en 
el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6685/2020, firmado digitalmente por el Titular de la 
DEPPP, a través del cual: 1. Remitió los originales de los documentos que fueron 
presentados con firma autógrafa; 2. Informó que, mediante un diverso oficio remitido al 
vocal ejecutivo de la Junta local de Sonora, estableció como fecha límite para enviar 
las actas que se levanten con motivo de las visitas realizadas al 10 % de las personas 
afiliadas válidas en la asamblea, el siete de agosto del año actual; e) Documental 
pública, consistente en el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/67492020, firmado 
digitalmente por el titular de la DEPPP, a través del cual remitió vía electrónica, 
mediante ligas de descarga, las actas relativas a las visitas del 10 % de las personas 
afiliadas válidas en la asamblea celebrada por la organización Redes Sociales 
Progresistas, A.C., en el estado de Sonora; f) Técnicas, consistentes en los testigos 
de grabación obtenidos de los centros de verificación y monitoreo del INE en el estado 
de Sonora, respecto de estaciones de radio: 1. CAJEME_XHAP-FM-
96.9_20191125_07-42-40. 2. CAJEME_XHAP-FM-96.9_20191126_07-26-10. 3. 
CAJEME_XHEB-FM-98.5_20191125_07-41-13. 4. CAJEME_XHEB-FM-
98.5_20191125_17-02-22. 5. CAJEME_XHEB-FM-98.5_20191126_07-24-32. 6. 
CAJEME_XHFL-FM-90.5_20191125_07-34-39. 7. CAJEME_XHFL-FM-
90.5_20191125_17-01-50. 8. CAJEME_XHGON-FM-92.9_20191125_14-48-31. 9. 
CAJEME_XHGON-FM-92.9_20191126_14-11-00. 10. CAJEME_XHOBS-FM-
92.1_20191125_07-42-42. 11. CAJEME_XHOBS-FM-92.1_20191126_07-26-09. 12. 
GUAYMAS_XHBQ-FM-105.3_20191125_13_32_17. 13. GUAYMAS_XHBQ-FM-
105.3_20191126_13_31_45. 14. GUAYMAS_XHDR-FM-99.5_20191125_07_23_45. 
15. GUAYMAS_XHDR-FM-99.5_20191125_07_27_16. 16. GUAYMAS_XHDR-FM-
99.5_20191125_07_40_15. 17. GUAYMAS_XHDR-FM-99.5_20191125_07_46_52; G) 
Técnicas, consistentes en los testigos de grabación obtenidos de los centros de 
verificación y monitoreo del INE en el estado de Sonora, respecto de canales de 
televisión: 1. CAJEME_XHI-TDT-CANAL32_20191125_08-06-17. 2. CAJEME_XHI-
TDT-CANAL32_20191125_20-45-25. 3. CAJEME_XHI-TDT-CANAL32_20191125_20-
52-25. 4. GUAYMAS_XHGUY-TDT-CANAL29_20191126_08_14_35. 
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Con base en lo anterior, en primer lugar, alega que nunca se le 

corrió traslado con ese análisis y, además, que la responsable no es 

perito en materia de cómputo y, por ello, para llegar a esa 

conclusión, era necesario desahogar una prueba pericial, lo cual no 

ocurrió en el desahogo del procedimiento de origen.  

En opinión de esta Sala Superior, no le asiste la razón al inconforme 

porque, con independencia de que durante el desahogo del 

procedimiento de origen hubiera objetado el contenido de las 

pruebas de referencia por las razones que reitera en este recurso, lo 

cierto es que, como ya se precisó en apartados anteriores de esta 

sentencia, no es verdad que el CGINE concluyera que las conductas 

denunciadas sí se acreditaron, tomando como base de forma 

exclusiva los videos y testigos de grabación que señala la 

inconforme. 

Por el contrario, de la lectura íntegra de la resolución impugnada se 

advierte con toda claridad que el CGINE sostuvo que sí se 

demostraron los hechos denunciados como resultado de una 

valoración en conjunto de todo el material probatorio que se 

encontró en el expediente, es decir, videos, fotografías, testigos de 

grabación de diversas noticias transmitidas en radio y televisión, 

notas periodísticas y lo que diversos afiliados manifestaron ante 

funcionarios de la Junta local del INE en Sonora, con respecto a 

que, efectivamente, se les ofrecieron dádivas a cambio de asistir a 

afiliarse a la asamblea de la asociación RSP el día veinticuatro de 

noviembre de dos mil diecinueve.  

De forma específica, el CGINE –al emitir la resolución impugnada– 

argumentó lo siguiente:  

“…En efecto, en los videos anexados a una de las quejas que dieron 
lugar al presente procedimiento, así como en los publicados a través de 
redes sociales como Facebook y YouTube, y de la nota periodística 
publicada por el medio de comunicación “infoCajeme” se pueden 
identificar, desde diversos ángulos, las instalaciones de la Arena Itson, 
de Ciudad Obregón Sonora, lugar donde tuvo lugar la asamblea, 
secuencias donde además se identifica una persona del sexo 
masculino, de complexión delgada tez blanca y vello facial, vestido con 
una camisa blanca de manga larga, con el logotipo de la Organización 
en el pecho de lado izquierdo, y un pantalón de color rojo, como “Paco 
Bueno”, quien conforme al acta (Francisco Bueno Ayub) fue electo 
delegado a la Asamblea Nacional Constitutiva de la Organización, a 
quien además en diversos audiovisuales, se reprocha la falta de pago 
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probatorio pleno dada la posibilidad de ser confeccionadas por su 

oferente. 

Por otra parte, tampoco le asiste la razón al inconforme cuando señala 

que debió corrérsele traslado con la memoria USB en la que se 

alojaron algunos de los videos valorados por la autoridad para que 

manifestara lo conducente.  

Lo anterior es así, porque al ser la parte denunciada en el 

procedimiento de origen y a su vez, haber sido debidamente 

emplazada (doce de agosto del año en curso), estuvo en posibilidad de 

conocer el contenido de dicho elemento de prueba y, a su vez, hacer 

valer lo conducente respecto al estudio de la referida memoria “USB” lo 

cual, en el caso, no aconteció, porque que la objeción realizada por la 

inconforme versó de forma exclusiva sobre los videos contenidos en 

dicho elemento de almacenamiento de datos. 

Además, tal y como se desprende de la transcripción anterior, el 

CGINE al hacer referencia a dicho elemento de prueba, solo hizo 

referencia a las propiedades de almacenamiento de los archivos ahí 

contenidos, de entre lo que destacó la fecha de éstos (veinticuatro de 

noviembre de dos mil diecinueve), con lo cual concluyó que existía un 

indicio más para concluir que los videos se realizaron el día de la 

celebración de la asamblea estatal en la que concluyó que se 

actualizaron las infracciones alegadas.  

Por estas razones esta Sala Superior concluye que no tenía por qué 

habérsele corrido traslado con dicho elemento de almacenamiento de 

datos y mucho menos, desahogar una pericial en ese sentido como 

erróneamente lo señala la inconforme.  

4.3.3. Valoración de las entrevistas realizadas a un porcentaje de 

afiliados a la asociación RSP respecto a la presunta promesa y/o 

entrega de dádivas  

La inconforme señala que los testimonios recabados en las visitas 

domiciliarias a diversos afiliados –con la intención de saber si existió o 

no la entrega de dádivas a cambio de acudir a la asamblea materia de 

debate–, presentan diversas inconsistencias, lo cual, en opinión de la 
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Por estas razones el CGINE relacionó el indicio arrojado con dicha 

prueba con el resto de la evidencia aportada, para de esta manera 

concluir que sí se acreditó la infracción alegada. 

Ahora bien, es cierto que del análisis de las actas en donde consta la 

aplicación del cuestionario realizado por funcionarios del INE a las 

personas entrevistadas, no generan por sí mismas circunstancias de 

tiempo modo y lugar, ni tampoco de estas se desprende, en algunos 

supuestos, los nombres completos de los entrevistados ni tampoco el 

nombre de las personas que presuntamente ofrecieron las dádivas el 

día de le celebración de la asamblea.  

Inclusive, esta Sala Superior, también observa que, en algunos 

supuestos, se entrevistó a personas que manifestaron no estar afiliadas 

a la asociación RSP o que no recibieron ni la oferta ni la propia dádiva. 

Sin embargo, ello no implica que por estas circunstancias no pueda 

desprenderse de los cuestionarios aplicados un indicio o presunción 

relacionado con los hechos denunciados, puesto que, de la valoración 

de los seiscientos diecinueve cuestionarios8 aplicados por funcionarios 

del INE a ciudadanos afiliados de acuerdo al padrón correspondiente, 

se advierten los siguientes datos:  

i. Los cuestionarios fueron aplicados por personal del propio 

INE, de forma específica de las juntas distritales ejecutivas 

04, 06 y 07, todas en el estado de Sonora;  

ii. En cada acta consta el nombre y firma del ciudadano que 

contestó el cuestionario y, a su vez, en el caso que así 

quisieron hacerlo los entrevistados, de igual manera el 

nombre y firma respectivos; y,  

iii. Se advierte que, al menos ciento setenta y dos afiliados, 

señalaron haber recibido una o incluso más dádivas.  

Con base en lo anterior, esta Sala Superior concluye que, de acuerdo a 

la forma en que se desarrolló la inspección realizada por la autoridad 
                                                 
8 En el cuestionario se le preguntó a los afiliados entrevistados si se encontraban 
afiliados a la asociación RSP, conforme al acta de la asamblea celebrada el 
veinticuatro de noviembre de dos mil diecinueve; si habían asistido voluntariamente a 
la referida asamblea; y si se les había ofrecido algún tipo de dádiva a cambio de su 
asistencia.  
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Además, se estima correcto que el CGINE le haya otorgado a dicho 

elemento probatorio valor indiciario, puesto que, como ya se dijo, fue 

emitido por servidores públicos sin que haya pruebas que opaquen su 

autenticidad ni su contenido, ya que existe el dicho de ciento setenta y 

dos personas que afirmaron que sí les ofrecieron y, que en algunos 

casos, recibieron las dádivas a cambio de asistir al evento y, además, 

contrario a lo afirmado por la asociación RSP, sí se advierte de tales 

diligencias que todos los asistentes afirmaron que dicho ofrecimiento se 

realizó a cambio de la promesa de asistir a la asamblea del veinticuatro 

de noviembre de dos mil diecinueve. 

Por estas razones se considera que deben desestimarse los agravios 

realizados por la inconforme a través de los cuales pretende que se 

anule por completo el valor probatorio de la prueba que se analiza.  

4.3.4. Intención de la asociación RSP por conducto de sus 

representantes en la asamblea de aprovecharse del estado de 

necesidad de los ciudadanos para formular promesas de dádivas a 

fin de conseguir su participación 

La inconforme se duele de que el CGINE concluyó de forma indebida 

que la asociación RSP, a través de sus representantes, trató de 

aprovecharse de la necesidad de algunos de los asistentes para 

condicionar su participación en la asamblea a cambio de dádivas en 

dinero y especie.  

En opinión de la asociación RSP, el CGINE obtuvo la inferencia 

señalada en el párrafo anterior, con base en una simple presunción 

humana de un video y una fotografía, sustentada en los siguientes 

elementos:  

 Paco Bueno es la misma persona que Francisco Bueno Ayub y 

que este personaje es delegado de la asamblea nacional 

constitutiva designada en Sonora;  

 Que una persona del sexo masculino, de complexión delgada, 

tez blanca y vello facial, vestido con una camisa blanca de 

manga larga, con el logotipo de la asociación RSP colocado en 

el lado izquierdo del pecho y un pantalón de color rojo, es 
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la parte izquierda del pecho de la camisa que portaba esa persona, 

reforzada con la valoración del acta de la asamblea, de la cual se 

desprende que el aludido personaje fue electo como delegado para la 

asamblea nacional constitutiva de RSP.     

Además, el CGINE valoró las afirmaciones anteriores como indicios, a 

fin de relacionarlos con el resto de las presunciones deducidas de la 

valoración de los restantes elementos de prueba. Con base en esa 

valoración conjunta concluyó en la existencia de la promesa y/o 

entrega de dádivas a los asistentes a cambio de su participación 

en la asamblea estatal de la asociación RSP celebrada el 

veinticuatro de noviembre de dos mil diecinueve en el estado de 

Sonora 

Sin embargo, no es verdad que el CGINE concluyera que el personaje 

descrito se tratara de Francisco Bueno Ayub ni tampoco responsabilizó 

a tal funcionario de la asociación RSP como el responsable de realizar 

los hechos denunciados, solo expresó que algunas de las personas 

que aparecieron en los videos analizados le atribuían a tal personaje la 

emisión de la promesa del otorgamiento de las dádivas. Por ello resulta 

infundado el motivo de queja que se analiza.     

4.3.5. Negligencia en la investigación por parte de la autoridad 

instructora  

La asociación RSP señala que tanto la DEPPP y la UTCE conocieron 

de los hechos denunciados desde el mes de noviembre de dos mil 

diecinueve sin que en aquella fecha iniciaran alguna investigación al 

respecto.  

Considera que, en el caso, se configura la negligencia de tales 

autoridades porque en ocho meses no desplegaron ninguna 

investigación y, por tanto, no se le puede conceder a diligencias 

incompletas una valoración probatoria adecuada; además de que 

también señala que la emergencia sanitaria que se vive actualmente en 

el país por el virus COVID-19, no impidió realizar diversas actuaciones 

sin poner en peligro la vida o la salud del personal a su cargo.  
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ha sostenido que la eficacia probatoria que el juzgador le otorga a los 

indicios radica a partir de su relación con los hechos que se pretenden 

acreditar, su concatenación con otros medios de prueba y atendiendo a 

las reglas de la lógica, la experiencia y la sana crítica10, también lo es 

que, en el presente caso, el CGINE realizó tal valoración en conjunto 

del cúmulo de indicios y presunciones que advirtió de cada una de las 

pruebas aportadas, para –de esta forma– concluir positivamente sobre 

la existencia de los hechos denunciados.  

En ese sentido, no es verdad que la conclusión a la que llegó el CGINE 

solo se haya basado a partir del análisis los videos alojados en las 

redes sociales mencionadas y las respuestas realizadas a las 

entrevistas, sino que, a su vez, la responsable también valoró una nota 

periodística publicada por el medio de comunicación “Infocajeme”; las 

propiedades y características de los archivos de diversos videos 

almacenados en una memoria “USB”; y diversas secuencias de video 

contenidas en los testigos de televisión realizados por los centros de 

verificación y monitoreo del INE, de los cuales concluyó que se trataba 

de los mismos videos que se difundieron en las redes sociales antes 

mencionadas.    

Derivado de la valoración en su conjunto de los elementos de prueba 

citados con antelación, el CGINE concluyó lo siguiente:  

“…Todos los elementos antes descritos, guardan relación precisa con las 
respuestas obtenidas por la DEPPP, a través de los órganos 
desconcentrados del Instituto en el estado de Sonora, cuando refirieron 
haber sido objeto promesas de dádiva, lo que se traduce 
indefectiblemente en la distorsión de la voluntad de los ciudadanos, pues 
al momento de declarar el veinticuatro de noviembre de dos mil 
diecinueve ante los servidores electorales desplegados en la Arena 
Itson, en Ciudad Obregón Sonora, que era su voluntad libre e individual 
afiliarse a la Organización, lo cierto es que se encontraban 
condicionados para ello, pues en caso de no estampar su firma en el 
formato correspondiente, no recibirían las dádivas prometidas. En las 
condiciones apuntadas, este Consejo General adquiere convicción en 
torno a que la Organización, por conducto de sus dirigentes, afectaron el 
derecho fundamental de asociarse libremente para tomar parte en los 
asuntos públicos del país…”.    

 

Por ello se estima que no le asiste la razón a la asociación RSP cuando 

señala que la valoración –en su conjunto– de las pruebas analizadas 

por la responsable resultó deficiente por las razones antes expuestas, 

                                                 
10 Véase SUP-REP-205/2018.  
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